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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 1973.-Extracto.-Presiden­
tia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y ~1ata.-Asistieron el Concejal señor Planelles Guerre­
ro; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán 
v}anlo García, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
ra~or yalverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
F ' senor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
ondas interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

'1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
:ada el día 27 de julio último. 

u .'. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
;~IP~I publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
o etln Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

~i~· ~ro~ar, según 10 propuesto por un decreto de la 
¡lado :a res~dencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­

On mobvo de la recepción ofrecida a los componen-

tes del equipo Rayo Vallecano, con cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcadía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a las Primeras Jornadas de Calidad de las Aguas Minero­
Medicinales, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al III Congreso Mundial de la . Sociedad Internacional de 
Psicología del Deporte, con cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a profesores 
y alumnos del Instituto Parc Imperial de Niza, con cargo 
a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Quedar enterada y mostrar la conformidad al 
proyecto de resolución relativo a la convocatoria de con­
curso para proveer en propiedad la plaza de Interventor de 
Fondos Municipales de este Ayuntamiento, remitido por 
la Dirección General de Administración Local, a los efectos 
prevenidos en el artículo 38, párrafo segundo, de la Ley 
de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

8.0 Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 8 del corriente mes, al Oficial 
técnico-administrativo don Dionisia González Benito, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62 (con la modificación del decreto del Min~sterio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1%2) y 63 del VIgente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

9.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Amable Escobar Nombela, con carácter gracia­
ble, y por una sola vez, una ayuda económica de 4.000 pese­
tas, con el fin de atender, en parte, los gastos que se le 
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han ocasionado por la adquisición de la prótesis que pre­
cisa su esposa, con cargo a la partida que determina la 
Intervención. 

10. Desestimar las solicitudes de premio por años de 
servicio formuladas por don Eduardo Martínez Cortés 
y doña María de los Angeles y doña Gloria Martínez 
Arregui, en concepto de viudo e hijas, respectivamente, de 
la que fue funcionaria del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de esta Corporación doña Aurora Arregui Martínez, falle­
cida el día 6 de junio de 1971, toda vez que no reúnen la 
condición de beneficiarios establecida en la norma cuarta 
del acuerdo plenario regulador de estos premios, de 28 de 
abril de 1%7, que exige, para los hijos, que dependieran 
económicamente del causante, y para el viudo, que depen­
diera también económicamente del mismo y se encontrara 
impedido o imposibilitado para todo trabajo; circunstancias 
que no concurren en los peticionarios. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que a conti­
nuación se relacionan la cantidad de 618.612 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas unidas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 113 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
lacionan la cantidad de 1.145.290 pesetas, importe de estan­
cias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
Centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación al extinguido Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, y por el período a que se refieren las 
facturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 113 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente. 

13. Abonar al Centro Asistencial de San Nicolás la 
cantidad de 301.018 pesetas, importe de estancias causadas 
y de asistencias prestadas en el referido Centro a personal 
en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al ex­
tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, y por 
el período a que se refieren las facturas unidas al expe­
diente; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 113 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

14; Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de estructura y cubrición del Centro Cultural 
Municipal de la plaza de Colón, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de contrata de dicho proyecto, 

que asciende a la suma de 38.674.077 pesetas, será cargo 
a los Fondos de la Junta Administradora del Recatgo de la 
Décima para la Prev'ención del Paro Obrero, de confor­
midad con la distribución acordada por la misma en sesión 
de 10 de julio último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la ' obra; y 
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Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad 

nomía en la ejecución de las obras, su contratación y f'tO. 
lizada conjuntamente y en favor de un solo adjud~::' -
con las de los proyectos que se aprueban en esta . n , 
Comisión con los números . ~5 , 16, 17, 18, 19, 20 Y ~I 

15. Adoptar, en relaclOn con el proyecto for ~ 
para las obras de cascadas y paso inferior del mon: ' 
a Colón (obra civil), un acuerdo con los siguientes e:-to 
tados: a~r. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 29.937.453 pesetas, será cargo, hasta la SUllla 

de 29.092.565 pesetas, a la partida 85 del presupuesto e pe 
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972 q~ 
rige interinamente, y las restantes, 844,888 pesetas' a la 
partida 121 del mismo presupuesto. ' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COII. 

curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación d 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantía 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra ; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad yeco. 
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea. 
lizada conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
con las de los proyectos que se aprueban en esta misma 
Comisión con los números 14, 16, 17, 18, 19,20 y 2l. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la obra civil (segunda fase) de las fuentes océana 
de la plaza de Colón, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de contrata de dicho proyecto, 

que asciende a la suma de 2.106.574 pesetas, será cargo 
a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo de 'a 
Décima para la Prevención del Paro Obrero, de conformi· 
dad con la distribución acordada por la misma en sesión 
de 10 de julio último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n· 
curso-subasta en favor del concurso público, para la a~Ju· 
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ~~tlcu· 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de C~n~rataclon ,d', 
las Corporaciones locales, a fin de poder eXigir ~arantla~ 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra ; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras su contratación sea r~' 
lizada conjuntamente y en favor de un solo adjudicat~no, 
con las de los proyectos que se aprueban en esta misma 
Comisión con los números 14, 15, 17, 18, 19, 20 y 21. , do 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formu a , 
para las obras de cimentación e infraestructura de grupo 

d C 1, acuerdo con escultóricos "macros" en la plaza e o on, un 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. , de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascl~to 

a la suma de 10.449.003 pesetas, será cargo al presupu 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). con. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta
l 

YadJ'u. 
f d ' bI' o para a curso-subasta en avor el concurso pu ~c , l rticu' 

dicación de las obras, conforme a 10 previsto en ~s c~ón d 
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de C~n~ra aarantí: 
las Corporaciones locales, a fin de poder exIgIr istas que 
y condiciones especiales por par te de los contr~ 
acudan a la licitación, dada la índole de la obra'd' Y

d 
y ec'" 

f d ' or celen a Cuarto. Que a e ectos e una may . , n sea re6' 
nomía en la ejecución de las obras, su contrlata~?udicatariOI 
lizada conjuntamente y en favor de un so o a J 
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~ 
de los proyectos que se aprueban en esta misma 

cOn ~a~, con los números 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 21. 
eonuslonAdoptar, en relac~~n con e~ p~~yecto formulado 

I~. obras de contrucClOn y reahzaclOn de los grupos 
~I ~\os "macros" en la plaza de Colón, un acuerdo con 
escu ton d . 
IG- iguientes aparta os. 

irnero. Aprobar el proyecto citado. 
P~ undo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la s!ma de 36.149.606 pesetas, será cargo al presupuesto 
a. ordinario de 1972 (segunda etapa). 
t.\tr; rcero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

. ~subasta en favor del concurso público, para la adju­
cur~o'n de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu-
lcael . 1 d C . , d 
15 37-3 Y 38-2 del vigente re?, amento e ~n~rataclOn, e 

I Corporaciones locales, a fm de poder eXigir garantlas 
~ condiciones especiales por parte de los contratistas que 
) dan a la licitación, dada la índole de la obra; y 
iCU Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco-

mía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea­
~~da conjuntamente y en favor de un solo adjudicat~rio, 
con las de los proyectos que se aprueban en esta misma 
Comisión con los números 14, 15, 16, 17, 19, 20 y 21. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cantería y decoración del paso inferior 
del monumento a Colón, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de contrata de dicho proyecto, 

que asciende a la suma de 8.962.318 pesetas, será cargo 
a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo de 
la Décima para la Prevención del Paro Obrero. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente y en farvor de un solo adjudi­
ca~ario, con las de los proyectos que se aprueban en esta 
misma Comisión con los números 14, 15, 16, 17, 18, 
20 y 21. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~ra las obras de instalación hidráulica y eléctrica de las 
r~en.tes océanas de la plaza de Colón, un acuerdo con los 
SIguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.081.214 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
~rso.-~ubasta en favor del concurso público, para la adju­
Ilca~~n de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
d~ I -3 Y 38-2 . del vigente reglamento de Contratación 
ra t~S CorporaclOnes locales, a fin de poder exigir ga-

n las y cond' . . 1 di' las IClones especia es por parte e os contratls-
~ue acudan a la licitación, dada la índole de la obra; y 

nom' uarto. Q~e a efectos de una mayor celeridad y eco­
rtal/

a 
den la .eJecuciÓn de las obras, su contratación sea 

Ilrio
za 

a conjuntamente y en favor de un solo adjudica-
li ~a c~n l.a~, de los proyectos que se aprueban en esta 

21 omlSlon Con los números 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21. 
'>ara i Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
cascadas obras de instalación hidráulica y eléctrica de las 
19uien~s del monumento a Colón, un acuerdo con los 

es apartados' 
Prill1ero. Aprob'ar el proyecto citado, 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 10.657.938 pesetas, será cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratis­
tas que acudan a la licitación, dada la índole de la obra; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada conjuntamente y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los proyectos que se aprueban en esta 
misma Comisión con los números 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 20. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de cantería de las fuentes océanas de la 
plaza de Colón (segunda fase), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo, El importe de contrata de dicho proyecto, 

que asciende a la suma de 5.079.487 pesetas, será cargo 
a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, de con­
formidad con la distribución acordada por la misma, en 
sesión de 10 de julio último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento' de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban. 

23. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en la calle de Mesena 
(tramos III y IV), por importe de 4.755.503 y 4.243.695 
pesetas, respectivamente, con cargo a la partida 80 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente, contratándose con­
juntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribu­
ciones especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencia, en los dos casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
- Primero, Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados por el Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana para contratar la conservación de las zonas ajardi­
nadas del Parque de la Dehesa Boyal, durante un período 
de cinco años y una extensión aproximada de 12,5 hec­
táreas, a razón de 90.000 pesetas por hectárea y año. 

Segundo. El gasto calculado para el corriente ejerci­
cio, de 281.250 pesetas, teniendo en cuenta que la pres­
tación del servicio comenzará a partir del 1 de octubre 
próximo, será cargo a la partida 446 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero, Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, según las espe­
cificaciones que señalán los artículos 37-3 y 3S-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la licita­
ción, dada la índole del servicio que se contrata. 

25. Adjudicar a la Empresa ConstructQ'ra Coesga, 
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Sociedad anónima, en e! precio ofrecido, de 16.492.389 pese­
tas, y plazo de ejecución de ciento cincuenta días hábiles, e! 
concurso, convocado por acuerdo de 3 de mayo último, 
para las obras de construcción del doblado del colector de 
alcantarillado de los Pinos, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición la que reúne mayores ventajas para los intereses 
municipales respecto de la baja del 13,60 por 100 que repre­
senta sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
19.088.413 pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras, calculado en ocho meses, según e! pliego de 
condiciones que sirvió de base; asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A., en el precio ofrecido, de 16.290.022 pesetas, 
y plazo de ejecución de sesenta y cinco días hábiles, el con­
curso, convocado por acuerdo de 11 de abril último, para 
las obras de pavimentación de calzadas laterales y aceras 
en la avenida del Generalísimo, entre la calle de Joaquín 
Costa y la plaza de Castilla, al reunir e! ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición la más conveniente para los intereses municipales, 
conjugando la baja del 15,50 por 100 que representa sobre 
e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 19.278.133 
pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución de las obras, 
calculado en tres meses, según los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base; asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a don Rafael Fernández Romero, 

en e! precio de 3.136.063,70 pesetas, y plazo de ejecución 
de treinta días, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de 
septiembre de 1972, para las obras de pavimentación de las 
calles de la Sílfide y Canal de la Mancha, al reunir e! 
adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su oferta la más conveniente para los intereses 
municipales, de entre las presentadas, pese a experimentar 
un alza del 10 por 100 sobre e! precio tipo del presupuesto 
de contrata total, importante 2.850.967 pesetas; asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores; y 

Segundo. Contraer el gasto de 308.360,00 pesetas, 
con cargo a la partida 417 del presupuesto de 1972, que 
ha pasado a formar parte de las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" en el formulado para 1973, y que 
corresponde al importe que representa el alza aceptada, 
más el de su 4 por 100 para fondo de Inspección. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a don Antonio Fernández Ro­

mero, en el precio de 1.028.764,82 pesetas, plazo de eje­
cución de cuarenta días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 13 de septiembre de 1972, para las obras de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios de la calle 
del Cáñamo, por ser la oferta que representa las mayores 
ventajas para los intereses municipales, de entre las presen­
tadas, pese a experimentar un alza del 23,60 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 832.334 pese­
tas; asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores; y 

Segundo. Contraer el gasto de 204.288 pesetas, a que 
asciende la suma del importe del alza aceptada y el del 
4 por 100 para fondo de Inspección, con cargo 'a la par­
tida 136 de! presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo formulado para 1972, pendiente de aproba­
ción por la Superioridad. 

29. Contraer un gasto de 2.828.353 pesetas, con cargo 
a la partida 619 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente, para completar el pago de las obras de construcción 
de galerías de urnas cinerarias en el nuevo osario del 
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Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena d' . 
das a la Empresa Anfesa, Construcciones S A' a JU?ICa. 
de acuerdo de 10 de enero de! año en cu~so·. ., en virtud 

1 S
30 .. ~onCceder, ?e conflormCidad c~n lo informado po 

~ ~rvlclo ontenCI?S~, a a ompa~la. Levantina de '. 
flcaclOnes y Obras Publtcas, S. A., adjudicataria de 1 ~ 
de construcción de un Centro Polideportivo en el asl? ras 
de La Chimenea, una prórroga de plazo en la ro Ig~ 
ción de las mismas hasta e! día 30 de septiembre pe:~tna_ 

b I . I l' d' rOXlmo so re e previsto en e p lego e condiciones que sirvió ~ 
base al concurso celebrado al efecto, señalado para 1 6 d 
julio último, habida cuenta de que en el curso de lose t bae 

jos han surgido motivos suficientes para ello, conformrad -
termina el artículo 58 del vigente reglamento de Cont ~. 
ción de las Corporaciones locales. ra -

31. Autorizar a la Junta de Festejos de las Fiesta 
Patronales de Nuestra Señora de Alta-Gracia, del 31 d 
agosto al 2 de septiembre, la celebración de los diverso 
actos que s~ se~alan en el p~ograma unido. al expediente~ 
con subordmaclOn y acatamiento de las disposiciones e, 
vigor y de aplicación y obtención, por parte de los intere. 
s~dos, de cuantas autorizaciones se precisen de otros orga­
msmos. 

32. Autorizar a la Asociación General de Cabezas de 
Familia Virgen de Begoña y Adyacentes, del 14 al 19 del 
corriente mes, la celebración de los diversos actos que se 
relacionan en el programa unido al expediente, menos 
los bailes, quedando subordinada la autorización al acata­
miento de las disposiciones en vigor y de aplicación y ob· 
tención, por parte de los organizadores, de cuantas autori· 
zaciones se precisen de otros organismos. 

33. Autorizar a la Parroquia de San Félix, con mo­
tivo de las fiestas a celebrar en el poblado de la U. V. A" 
de Villaverde Alto, en honor de Nuestra Señora de lo 
Hogares, del 12 al 19 del corriente mes, la celebración de 
los actos que se citan en e! expediente, y, asimismo, al 
Grupo de Industriales Feriantes la instalación y funciona· 
miento de los elementos verbeneros que también se rela· 
cionan, en terrenos propiedad del Ministerio de la Vivien· 
da, situados en el citado poblado, quedando sujetas dichas 
autorizaciones a las condiciones específicas señaladas IJ.Or 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las miS' 
mas en "fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. , Aprobar un gasto total de 88.390 pesetas p~ra abo· 
nar a personal ajeno a las plantillas municipal:s ~11~IJ.Orte 
de los trabajos efectuados durante el mes de Jumo ~llImo, 
como labor preparatoria a los estudios de tráfico reahzado 
por la Delegación de Circulación y Transportes, con ~rgo . . ten na­a la partida 403 de! presupuesto de 1972, que rige 111 • 

mente conforme a la relación que figura en el expedlen~e 
35: Autorizar la devolución a Instalaciones Espe~t 

les, S. A., de la fianza definitiva constituida para re~~; ,J~ 
del suministro de un coche especial extintor de an 11 n o 
carbónico con destino al Servicio contra Incendios, por u 1 
importe de 14.560 pesetas, formalizada en la ~ja Gel~~a 
de Depósitos, según los resguardos correspondientes, 'oa 

. . ue deterrol 
vez que que se han cumplido los reqUlslto~ ,q las Cor-
el artículo 88 del reglamento de ContrataclOn de 
poraciones locales. bollar 

36. Aprobar un gasto de 850.308 pesetas para .\trOS 
el importe de una relación de facturas por sumir capi­
realizados a dependencias municipales, con carg~ a "'ente. 

7 . intenna•v 

tulo VI del presupuesto de 19 2, que rtge tas par:' 
37. Aprobar un gasto total de 3.370.461 pese r sunll-

abonar el importe de cinco relaciones de factura: po munio­
nistros realizados a los Servicios y dependencla~e ejero' 
pales, con cargo a los créditos que, procedentes 
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~ 
. anteriores, han de incorporarse como Resultas al 
1) esto formulado para el actual. 

1 re;u Conceder, en tanto se mantengan las circunstancias 
l' de inedificabilidad, a don Florentino Lázaro de 

~ua ~5 la exención de pago del arbitrio de solares edifica-
hgue in edificar correspondiente a cinco solares situados 

dos
l 
y 511e de la Cumbre de Aralar, sin número, teniendo en 

en at~ que están afectad?s ~~ una orden~ció~ adminis­
cu~ . que impide su edlficaclOn al estar inclUidos en el 
lr3

u.,ato de remodelación del sector de Palomeras sureste 
Pro~~lecas aprobado por el Ayuntamiento en 23 de julio 
• 1%9 Y ~r Coplaco el 23 de septiembre de 1970, siendo, 

de tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente 
¡rdenan;a y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
R~ imen local ; debiendo, en consecuencia, estimando la 

efamación formulada, ordenar la baja en la matrícula 
~~ arbitrio del distr.ito de Vall~cas de las inscripcio~es 

rrespondientes, debiendo advertirse expresamente al in­
~resado que, tan pront?, se realice la correspondiente 
,ctuación por compensaClOn, dentro del mes en que se 
produzca, deberá dar cuenta a la Administración a los 
efectos de su inclusión en la matrícula correspondiente. 

39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
'inca número 7 de la calle del Doctor Santero la bonifica­
Ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicha finca, 
hasta el 28 de septiembre de 1982, teniendo en cuenta que 
o;e halla acogida a los beneficios tributarios de la ley de 15 de 
Julio de 1954, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
tn la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, anular la liquidación practicada 
por diferencia de superficie por período del 1 de enero 
de 1968 al 31 de diciembre de 1972 y primer semestre 
de 1973, por un importe de 3.117 pesetas, y segundo semes­
tres del mismo año, por un importe de 2.%9 pesetas, 
ambas por ser erróneas, causando alta en la matrícula del 
arbitrio, y con efectos desde elIde enero del año en curso, 
una nueva inscripción por la referida finca y por la super­
ficie correcta, con una cuota anual de 594 pesetas. 

40. Conceder a la Congregación de los Sagrados Co­
razones la exención de pago de derechos por los conceptos 
de alineación, construcción y vallas en relación con una 
finca situada entre la calle del Padre Damián y el paseo de 
la Habana, teniendo en cuenta lo establecido en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español; asimismo, desestimar igual petición res­
pecto al pago de derechos por demolición de la citada finca, 
ya que solamente puede concederse exención para las obras 
d.e construcción; debiendo, en consecuencia, estimando par­
~Imente ~~ reclamación formulada, devolver a la citada 

?gregaclOn la cantidad de 9.450 pesetas, importe del 
~ec~bo .de 1 de marzo último, por derechos de alineación 
e a Citada finca y demás consecuencias que se citan en el 

expediente. 

a E 4 \ C?nceder, con efectos desde el 1 de enero de 1971, 
1el1.otaciOnes Puerto Vallehermoso, S. A., la bonificación 
:Or ~ por lOO en las cuotas del arbitrio de radicación 
\[ ~~spondiente al local situado en la calle de María de 
~ I.~~ 1, t: n!endo en cuenta , que la citada entidad está 
C1ó~ d al reglmen de acción concertada para la produc­
'1 p elanado vacuno de carne pr.evisto en la orden de 
'Il eres! enc!a del Gobierno de 18 de noviembre de 1%4, 
~r ~ ~rbculo ~6 se le concede una reducción del 95 

pales .e cualqUier arbitrio de las Corporaciones muni­
en la' siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 

Corre d' Ré . spon lente Ordenanza y en la vigente ley 
)licit~~rn~n local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
'!natr' rmulada, rectificar la inscripción existente en 

!Cu a del arbitrio, anulándose todos los recibos que 
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hayan sido expedidos con posterioridad a la fecha citada; 
asimismo, requerir a la entidad interesada para que haga 
efectivas las cuotas de los ejercicios 1971, 1972 y 1973 
con la bonificación acordada. 

42. Conceder, con efectos desde el1 de enero de 1970, 
a doña Leonor Marcos MQlina la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente a local situado en la calle de Cardeñosa, 44, tenien­
do en cuenta que se trata de un bien destinado directa­
mente a la enseñanza por parte de un Centro reconocido 
por los departamentos ministeriales correspondientes, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la soli­
citud formulada, requerir a la interesada para que haga 
efectiva la cantidad de 616 pesetas, como diferencia de 
cuota entre la satisfecha y la que le corresponde satisfacer 
por el año 1969. 

43. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1974, 
a don Adolfo Jesús Rodríguez Carrero la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a local situado en la calles de Carlos 
Heredero, 19, y San Victorino, 18, teniendo en cuenta 
que se trata de un bien destinado directamente a la ense­
ñanza por parte de un colegio reconocido por ' los departa­
mentos ministeriales correspondientes, siendo por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la solicitud formulada, 
rectificar la matrícula del arbitrio en 10 referente a la cuota 
anual del local de que se trata, que pasará a ser de 145 
pesetas para la calle de Carlos Heredero y de 275 pesetas 
para la de San Victorino. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 39,90 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 32 del 
camino de Valderribas, propiedad de don José Vicente 
Gabriel, por ser necesaria para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 207.480 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tendrán en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación urbana, y se indicará concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

45. Adjudicar a don Saturio Rubio Fuentes, único lici­
tador, en el precio de 6,95 pesetas el kilogramo de cebada 
o avena, la subasta convocada para el suministro de aquéllas, 
que durante el plazo de un año puedan precisarse para 
alimentación del ganado existente en el Servicio de Lim­
piezas y el Escuadrón de Policía Municipal. 

46. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa, en el pre­
cio total de 1.373.650 pesetas, y con arreglo al detalle que 
se cita en el expediente, el concurso convocado para el su­
ministro de 214 uniformes y 640 pantalones para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, con un plazo de entrega 
de tres meses y con sujeción a las restantes condiciones 
facultativas y económico-administrativas de dicho concurso; 
asimismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores; el indicado gasto será cargo a la partida 199 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

47. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
300 trajes de pana marrón y 300 pantalones color beig con 
destino al personal de Parques y Jardines, a los precios uni­
tarios de 1.090 y 399 pesetas, respectivamente, plazo de 
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entrega de cuarenta días y de garantía de tres meses, y con 
.sujeción a los pliegos de condiciones que rigen esta adqui­
sición ; siendo cargo su importe total, de 446.700 pesetas, a la 
partida 462 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

Circulación y Transportes 

48. Abonar a Servicio y Viales, S. A, adjudicataria del 
concurso para la construcción del aparcamiento subterráneo 
para vehículos automóviles en la plaza de Colón, la cantidad 
de 18.500.000 pesetas, en concepto de subvención del Ayun­
tamiento, según se establece en el pliego de condiciones 
y en la estipulación VII de la escritura de concesión, con 
cargo a la partida 492 del presupuesto de 1973, pendiente 
d<; aprobación. 

Educación 

49. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de pese­
tas 8.155 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas concedidas a diversas entidades, siendo 
cargo a la partida 374 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

50. Aprobar, con motivo de las obras a realizar en la 
zona y calles afectadas por la explosión de gas de la calle de 
Joaquín Costa y para lograr el pronto restablecimiento 
de los servicios públicos, una moción de la Alcaldía Presi­
dencia con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, por razones de urgencia, proceda a re­
dactar los proyectos de obras necesarias, y adjudicar la 
ejecución de las mismas, mediante concierto directo, a la 
Empresa que realizó en su día las construcciones y vías 
ahora afectadas, teniendo en cuenta las particularidades de 
conocer aquéllas y sus especiales condiciones de garantía 
y solvencia. 

Segundo. Autorizar, asimismo, a aquella Delegación, 
en cuanto a los proyectos, y a la de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, en cuanto a los presupuestos, para que inme­
diatamente inicien los trámites y gestiones oportunas a que 
puede dar lugar la financiación de aquellas obras, llegando 
incluso, si fuera necesario, a la formación de un presupuesto 
extraordinario de carácter especial, al amparo de los artícu­
los 694 de la vigente ley de Régimen local, 201 del regla­
mento de Haciendas locales y demás concordantes. 

Tercero. Sin perjuicio de las anteriores medidas, que 
el Ayuntamiento se persone en las actuaciones judiciales 
que se instruyen al respecto con ocasión del indicado ac­
cidente; y 

Cuarto. De la precedente moción, teniendo en cuenta 
su carácter extraordinario y urgente, se dará cuenta para 
su ratificación en la próxima sesión del Ayuntamiento Pleno. 

Proposición 

51. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando se autorice al Perito industrial, ads­
crito al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, don Joaquín Díez Domínguez 
para que se desplace a la ciudad de Malmo, en Suecia, al 
objeto de realizar un cursillo de diez días sobre el .funcio­
namiento de un brazo articulado para aquella Delegación; 
asimismo, aprobar un gasto de 10.000 pesetas, importe de 
una beca de viaje para el citado funcionario, siendo cargo 
a la partida que determine la Intervención. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas 
a?art~~o sépti~o de~ artículo ,1~1 del . reglamento de b: d 
11IzaclOn, FunCIOnamIento y Regtmen Jurídico de las Ca g;t­

raciones locales, y previo informe de los Servicios dTJlO­
Sección correspondiente, vengo en conceder las SI'guY. e la len! 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ricardo Márquez Guerrero, para bar, como cambl 
de nombre, en la calle de Gravina, 23. o 

Don Tomás García Sendón, para pescadería en la 11 
de San Restituto, 12. ca e 

Doña Angeles Arroyo Gil, para bodega, como cambio d 
nombre, en el Poblado Dirigido de Fuencarral bloque 33 
local número 88. ' . 

Don Leonardo Blázquez Montes, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar di 
la calle de O'Donnell, 59. 

Don Saturnino Castillo Caballero, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Ocaña, sin número con 
vuelta a' la de Fondo del Saco, parcela 37-B. ' 

Don José A Quílez Zamorano, para taller mecánico de 
ajuste y torno en la calle de Norberto, 20. 
tJ Irl lllllllllllllllllllllllllllllll 111111111111111111111 11111 111'11'11111111111111111111'1 111111111111111111111 11:1111 I I -# 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

.e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento • 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horu 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA P ERSONA ESTA ~ 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL • 

PARA LA VENTA DE ESTE " BOLETIN" A PRECIO • 

SUPERIOR AL INDICADO 

,1111111 1111111111111111111 11 11 11111 11 1111 11 1111 11 1111 11 1111111 II I 11 1 111111111111 11 111 1 11 111 111 111 111 111 111 111 111 111 1 ti . 

Don Luis Serrano Camón, para taller de tapicería ~e 
muebles en la avenida de Monforte de Lemos, 170, local nu­
mero 2. 

Don Manuel Rodríguez González, para salchichería, co­
mo cambio de nombre, en el Mercado de VilIaverde Alto, 
cajón número 19 duplicado. . ., 

Doña Dolores Moreno Villa, para bar, como amphacIOI;, 
en la calle de Mercurio, 69, loque D, local número 3. 

Don Guillermo Quintero Ochoa, para taller de repara­
ción de automóviles, chapado y pintura en la calle de an 
Patricio, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar UI1 ascensor 
en la calle de Lagasca, 110. . t 

Comunidad de Propietarios, para garaje y aparcanllell.~ 
subterráneo en la calle del Camino de los Vinateros, Sil 

número (Colonia Marroquina, polígono Y). dl 
Agromán, Empresa Constructora, S. A., para par~~n 

maquinaria y taller mecánico en la carretera de San a 
de la Vega, kilómetro 0,400. ." 'ca en 

Los Nardos, S. A, para clínica médIco-qtllrurgl la 
la calle de Beatriz de Bobadilla, sin número, con vuelta a 
de la Huerta. . decoración 

Don Angel Martínez Sesma, para estudIO de 
en la calle de Calvo Asensio, 18. d baile en 

Don Angel Mingorance Martínez, para sala e 
la calle del Torpedero Tucumán, 22. ra venta 

Doña Adela López y García de la Fuente, pa , en la 
de drogas y productos de perfumería Y pe1uquena 
calle de Víctor de la Serna, 28. 
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~ 
Pon Fermín del Cerro López, para bar en la calle de 

f' ncarral, 69., . 
Je

Pon 
Victoriano Sanchez Legldo, para venta de quesos 

b tidos en la calle de Moreto, 15. 
. ~o~ Aureo Mayo Escolar, para taberna, como cambio 

mbre en la calle de Dolores, 2. 
~on ~briel Egida Ballesteros, para tienda de ultrama-

en el Parque de E ugenia de Montijo, 40. 
,no~egimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
~ ,tado para instalar un tanque de gas propano en la calle 
;:eva: sin n~mero ~El Pardo). . 

Inmobiliana J uban, S. A ., para Instalar un tanque de 
propano en la calle del Pan de Azúcar, 13. 

, Don José Blázquez Ruiz, para instalar una máquina 
~e juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Santa Felicidad, 57. 

Don Rafael Peralta Peral, para mercería en la calle de 
Hernani, 13. 

Don Angel de Pablo González, para mercería y venta 
ie juguetes en la calle de San Bartolomé, 18. 

Don Bernardo Bonilla Moheda, para lechería y venta 
1~ bebidas no alcohólicas y huevos, como ampliación, en 
la calle de Isabela Saverana, 4. 

Hermanas Mercedarias de la Caridad, para colegio en 
la avenida de Alfonso XIII, 277. 

Don José Montesinos V ázquez, para instalar una mesa 
de juegos recreativos y un tocadiscos, como ampliación, en 
un bar de la calle de Meléndez Valdés, 62. 

Don Generoso Moreno Martín, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 21. 

Don Luis Zorita Hernández, para venta de pescado 
congelado, como ampliación, en el Mercado de Torrijos, 
puesto número 9. 

Línea Aérea Nacional Lan-Chile, para despacho de bi­
lletes en la calle de la Princesa, 1. 

Parques de Asistencia Social del Ayuntamiento de Ma­
drid, para instalar un tanque de fuel-oil en el paseo del 
Rey, 34. 

Doña Oliva García Jiménez, para casa de huéspedes en 
la calle de Relatores, 5. 

Doña Sara Rodríguez Pérez, para hostal en la calle de 
al1 Bartolomé, 2. 

C.er~;lo , S. L., para taller de lavado y engrase, como 
amphaclOn, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 96. 

Don Enrique Aruirrazabala Castañeda, para bar en la 
C41le del Conde de Aranda, 11. 
rle Doña ~aría del Carmen Arbex Castedo, para tienda 
be ultramannos en el Mercado de Santa María de la Ca-

za. 
I ¡Co.munidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
e -mi en la calle de Zurbano, 44. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

( INOCUAS) 

DOña J . O' la oaquma rtIz Torres, para venta de bolsos y ma-
~ ~n la calle de E loy Gonzalo, 26. 

Guz~~stalería Española, S. A., para oficinas en la calle de 
an el Bueno, 123. 

I~~ Mb acario Fernández Díaz, para oficina en el paseo 
a ana 174 

"'ÓnDon Edu~rdo Martín Delgado, para oficinas y exposi-
,como cambO d b Úine!o 45. la e nom re, en la calle de Clara del Rey, 

DOña C 1 . L . . 
"nes l e estma lorente Redondo, para venta de confec-

D en a calle del Mesón de Paredes 19. 
On Anast . M ' ..anbio d aSIO ontero de Pablo, para frutería, como 

e nombre, en la calle de Villaviciosa, 14. 
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Río Sequillo, S. A., para domicilio social y compraventa 
de terrenos en la avenida de los Toreros, 25. 

Cerámica y Sanitarios, S. A., para venta de artículos 
sanitarios en la calle de Embajadores, 104 . 

Don Amado Cid Chimeno, para zapatería y venta de ar­
tículos de piel, como cambio de nombre, en la calle del Mar 
de Bering, 5. 

Doña Isabel Guerrero Uceda, para venta de confeccio­
nes en la calle de N úñez de Balboa, 35. 

Angel Martín Vargas y Hermanos, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
García Morato, 66. 

Doña Rosario Martínez Martínez, para tienda de ultra­
marinos, y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 33. 

Tank Sapp Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Ayuda de Ventas, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Marcenado, 33. 

Don José Luis Torres Rodríguez, para estudio de deco­
ración en la calle de Montesa, 38. 

Doña Antonia Gil Alpuente, para venta de retales en el 
Parque de Eugenia de Montijo, 40, bloque G, local nú­
mero 2. 

Doña Eugenia Martínez Martínez, para venta de turro­
nes, pastas y bollos en el Mercado de Guillermo de Osma, 
banca número 28. 

Don Antonio Plaza Martín, para venta de frutas y ver­
dt;ras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, banca 
numeros 92 y 93. 

Don Alberto López Rico, para venta de frutos secos 
y encurtidos en el Mercado de la Villa de Vallecas, banca 
número 55. 

Don José Luis Medina de la Fuente, para venta de fru­
tos secos y patatas fritas en la calle del Puerto Alto, 17. 

Don Antonio Villa Jiménez, para compraventa de anti­
güedades en la calle de Núñez de Balboa, 76. 

Doña Isabel Arroyo Pérez, para academia de idiomas 
en la costanilla de Santiago, 2. 

Plus Renta, S. A., para oficinas en la calle de Moratín, 
número 52. 

Don Lorenzo Navarro Sauce, para mercería en el Mer­
cado de Atocha, cajón número 26. 

Don Adrián Boyero Domínguez, para camisería en la 
calle de Mejorana, 20. 

Don Enrique Carlos Pérez Gómez, para taller de tapi­
cería en la calle de Martell, 3, local número 1. 

Banco Central, S. A., para oficina en la calle Real de 
Arganda, 2 y 4. 

Calzados Vidal, S. A., para zapatería en la calle del 
Mesón de Paredes, 1. 

Fábrica de Envases Andaluces, S. A., para oficinas en 
la calle de Félix Boix, 6 y 8. 

Don Cipriano Guerra Gómez, para obrador de modista 
en la calle de Illescas, 145. 

Don Francisco José Cabello Cotera, para peluquería de 
señoras en la calle del Amor de Dios, 15. 

Doña Micaela García Muñoz, para perefumería y venta 
d<; artículos de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 
numero 36. 

Compañía General de Vidrierías Españolas, S. A., para 
oficinas en la calle de Félix Boix, 6 y 8. 

Don Emilio Dagel Polo, para venta de papeles pintados 
en la calle de la Oca, 72. 

Don Francisco Meléndez Espada, para venta de muebles 
en la calle de Ríos Rosas, 7. 

Don Carlos Sobrini Marín, para oficina en la calle de 
Velázquez, 150. 

Don Adolfo Martínez Menéndez, para bollería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, banca número 82. 
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Vidriera de Castilla, S. A., para oficinas en la calle de 
Félix Boix, 6 y 8. 

Don Julio Oancea N aidín, para oficina y exposición de 
artículos de peletería en la calle del General Yagüe, 4. 

Doña Nieves Díaz Maresanz, para academia de belleza 
en la calle del Alustante, 13. 

Doña Antonia Ester Capó Capó, para librería en la 
calle de Columela, 9. 

DENEGACION 

Don Dionisio BIázquez González, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Alfredo Aleix, 20. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Garín Parejo, para mercería en la calle 
de Diego de León, 47. 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para oficinas y exposi­
ción de artículos de cristal en la calle de Canillas, 40. 

Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 

I,·U·U·U'I"U'I""·I'·"'I"I"I".,'I"I,·U'I","I,'U·I"I"U'I""'I"I"I"I""'I""'I"I""'I"I","I,'U'11'1"1""'1"1""''''1''1''1 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO 

Sltbjefe de Sección 

Don Juan José Martínez Redondo (1) ... 

Oficial ténico administrativo 

Don Alfonso Monasterio Mingo (1) 

INTERVENCION 

Jefe de Negociado 

Don Ignacio Burriel Muñoz (2) 

Oficial técnico-administrativo 

Don Julio Angel Roche Puente (3) .. ... . 

Oficial técnico-administrativo 
(a extingltir) 

Don Manuel Castillo Sanz .. . ............ .. . 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taquimecanó­
grafos 

Doña Isabel Mur Pérez ............... : .... . 
Doña María del Rosario González López. 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-8-1973 

18-8-1973 

10-8-1973 

30-8-1973 

13-8-1973 

6-8-1973 
17-8-1973 

(1) Jefe de oficina municipal de distrito, interino. 
(2) Subjefe de Sección interino. 
(3) Excedente activo. 

Cantidad 

Pesetas 

14.977,74 

10.725,99 

19.273 

8.058,60 

15.703,92 

8.960,29 
7.405,20 
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Altxiliares administrativos mecanógrafos 

Doña María del Rosario Pérez Romero. 
Doña Angeles Palencia Lucas .. .. .. .. .. .. 

Auxiliar de Estadística 

Doña Angela Camacho Ramón-Rodrí-
guez ............................................ . 

A!txiliar procedente del Patronato de 
Asistencia Médica 

Don José Antonio Carbajosa Miranda. 

PLAZA ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Santos Durán Germán ........ ...... . 
Don Eduardo Noya Nieto ............... . 
Don Alfonso Gómez Pérez .. ............ . 
Don Virgilio Andrés de Monjas ........ . 
Don Miguel Fuster Alonso .............. . 
Don Antonio Sancho Casillas .. ...... .. .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 
Don Antonio Andradas Herranz ...... 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

GABINETE DE ASESORAMIENTO ]URIDICO 

Procurador 

Don Carlos de Zulueta y Cebrián ...... 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Peón de Carpintería 

Don Florencia Pascual Sáez ... ........ .. 

AYltdante electricista de coches 

Don Gaudencio Fernández Pérez 

Ayudante de frigoríficos 

Don Sixto Rodríguez Montero 

Ayudante de pintura 

Don Pedro Manso González ..... .... ..... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don José Domingo Palomera Rodríguez. 

Policías 

Don Joaquín Santos Vares .. ........... .. 
Don Ricardo González Fernández .... .. 
Don Basilio García Burgos . ....... .. .. .... . 
Don Manuel Piñero Fernández .... .... .. 
Don José Ramón Miralles Hernández. 
Don Rafael N av.arro Serrano ............ . 
Don Pablo Toledo Ruiz ....... ..... ... : ... .. 
Don Timoteo Fernández Fernández .. . 
Don Alejandro Ortega Alcázar ......... . 
Don Pablo Morales Morales ............ . 
Don Quintín Bueno Jiménez .. ....... .. .. .. 
Don Daniel Pérez Martín ........ ........ .. 
Don Victoriano Esteban Elvira .... .. ... . 
Don Evaristo Gallego Navas ........... .. 

vencimiento 

22-8-1973 
28-8-1973 

1-8-1973 

24-8-1973 

6-8-1973 
6-8-1973 
9-8-1973 

13-8-1973 
16-8-1973 
27-8-1973 

5-8-1973 
4-8-1973 

9.8561:7 
9.856:32 

9.856.32 

8.145,72 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

6.229,08 
5.662,80 

7-8-1973 10.194,12 

19-8-1973 4.680 

22-8-1973 4.900 

26-8-1973 4.900 

14-8·1973 4.900 

4-8-1973 9.458,~ 

2-8-1973 8.455,17 
31-8-1973 8.455,17 

7.fRI¡,52 22-8-1973 7.fRI¡,5~ 25-8-1973 
19c8-1973 6.987,7 

6.987,75 27-8-1973 6.352,50 2-8-1973 6.352,50 6-8-1973 6.352,50 21-8-1973 5.775 2-8-1973 5.775 4-8-1973 5.250 5-8-1973 5.250 7-8-1973 5.250 28-8-1973 
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NOMBRE Y APELLIDOS ---Vigilante nocturno 

L
· Vi1laverde Moreno 

[)oII UlS 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMEN~ DE SANIDAD 

A) C UERpO ~ACULTATIVO 

Médicos 

Don José María ~i1icua, Milicua (1) ... 
Do César de DIego Lopez ...... ...... '" 
~ Agustín ~ranado de la, Fuente .. . 
Don Félix Jose Sanz Martm ...... .. .. .. 

B) C UERPO AUXILI AR 

Practicantes 

Don José Cousiño y la Parra 
Don Rafael Chacó~ Ma:tí~ez 
Don Mariano Ovejas Slmon .... ........ . 

SERVICIOS ESPECIALES 

PUERICULTURA 

Operaria 

Doña Purificación Sánchez Fernández. 

DEPARTAMENTO DE H IGIENE 

Visitadora Sanitaria 

Doña Rosa Alvarez-GarcÍa F rutos 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCI A SOCIAL 

Vigilante 

Don Andrés Castro N ebreda 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario 

Don Esteban Sánchez Sánchez 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

CUARDERIAS I NFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

RESIDENCIAS DE INSTITUTOS ESCOLARES 

Ama de gobierno 

Doña Otilia U sano Parrilla ............ .. . 

Ayudantas de cocina 
Doña M Do- M ar!a del Carmen Barco Sáiz .. . 

na ana Antonia Blázquez Martín. 

Sirviente dI' . e nshtuc~ones Escolares . 
Doña J l' u lana Marcos Palomero .. ...... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-8-1973 

7-8-1973 
23-8-1973 
29-8-1973 
24-8-1973 

25-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 

12-8-1973 

19-8-1973 

4-8-1973 

12-8-1973 

8-8-1973 

26-8-1973 
31-8-1973 

28-8-1973 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 
OonF 
~o Delgado Cebrián 5-8-1973 

o) Subjefe d C . 
e entro ASI$tencial de 2,Q orden, interino. 

Cantidad 

P esetas 

7.686,52 

13.407,49 
11.080,57 
9.157,50 
8.325 

11.015,88 
11.015,88 
11.015,88 

5.148 

7.537,18 

6.229,08 

5.148 

4.900 

4.680 
4.680 

4.680 

8.537,76 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la R onda 

Don Germán Rodríguez Rodríguez 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales Matarifes 

Don Enrique Medina Vacas (1) 
Don Enrique Gómez Ramos .. .. .. .. .... .. . 
Don Miguel Herrero Rejas .... .. ...... .. . 
Don Juan José Larena Ortiz .. ...... .. .. 
Don Aurelio Llorente Gómez ............ . 
Don Gregorio Felipe Martín Rodríguez. 
Don José Martínez Duro .... .. ........ .. .. 

A yudatlte Descornador 

Don José Bardo Martínez .... .. .. .. .... .. .. 

PLAZAS COMUNES A MATADEROS 
Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Manuel Avilés Muñoz .. .... ... .. .. .. 
Don Agustín Galán Huertas .. .. .. .. .. .. .. . 
Don Alfredo Prado Calvo .............. .. .. 
Don José Luis Arnuero Bravo .. .... .. .. 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Carlos Herrera Nieto .............. .. 
Don Marcelino GarcÍa Lizcano ...... .. .. 
Don Gerardo Angel Redondo Granados. 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DEPARTAMENTOS TECNICOS DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

Peritos de Obras Públicas 

Don Alfredo Revuelta Pérez .. ...... .... . 
Don Luis San Juan Lázaro ...... .... .... . 

P erito Industrial 
Don Rafael Angel Sotillo del Mazo 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Perito de Obras Públicas 
Don Carlos Sarrate Capdevila .. ........ 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Peón 

Don Antonio Basanta Gayoso 

CONSERVACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Jesús Guillén Amorós .... .. .... .. .. .. 
Don Julio Hernando Sanz . .... .. ........ . 
Don Luis Losada de la Torre .. .. ...... .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Luis Aranda Nofuentes 

(1) Suhencargado de servicio interior. 

F echa Cantidad 
del 

vencimiento 

26-8-1973 

1-8-1973 
7-8-1973 
7-8-1973 
7-8-1973 
7-8-1973 
7-8-1973 
7-8-1973 

5-8-1973 

3-8-1973 
1-8-1973 

24-8-1973 
29-8-1973 

2-8-1973 
13-8-1973 
22-8-1973 

2-8-1973 
12-8-1973 

20-8-1973 

28-8-1973 

10-8-1973 

4-8-1973 
17-8-1973 
30-8-1973 

2-8-1973 

Pesetas 

10.001,26 

10.912,81 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

7.891,49 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

7.537,18 
5.148 
4.680 

7.056 
7.056 

7.056 

7.056 

6.851,98 

6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

5.662,80 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ALUMBRADO 

SERVICIOS ESPECIALES 

A yudante electricista 

Don Moisés Oliva Mateo ... ..... ... .. .. " . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Jardineros 

Don Felipe Pío Gómez Gutiérrez 
Don Julián Muñoz Morales ... .. ......... . 

Operarios 

Don Francisco Poderoso Sauce ........ . 
Don Alfonso Fernández López .. .... . .. . 
Don José Antonio Menéndez Parrondo. 
Don Juan Antonio Pérez Conde ........ . 
Don Lucio Redondo Fernández ..... .... . 
Don Antonio Bris Antón .. ... ... .. ...... . . 
Don Silverio V. Bris Antón .... .... .. .... . 
Don Maximiano Cava Ros ... ...... ...... . 
Don Alfonso Corral Tejero . ...... .... .. . . 
Don José Checa Sanz ... .... . ..... ..... ..... . 
Don Amador Ferrero Cifuentes .... .. .. . 
Don José A. González García . .. ..... ... . 
Don Salvador Sanz Antón .. ... . ......... . 
Don Luis Palacios Rodríguez .. ..... ..... . 
Don Isidro Vitón Arribas . .. ... ..... .... .. . 
Don José Cañadas Iglesias .... ... ..... .. . 
Don Aureliano Claudio Enrique ... ... .. . 
Don Pedro Sánchez Merino ........... ... . 
Don Manuel Yerga López .... . ... . ...... . 
Don Gabriel Mejías Corral . .... ...... .. .. . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto Jefe de Servicio 

Don Lucio Oñoro Domínguez (1) 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

T écnico Industrial 

Don Manuel Parrondo Parrondo (2) ... 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS ~ VIAJES 

Ayudat¡te 

Don Carmelo Martín Sanz 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Lucrecio Fernández Nieva 
Don Cándido González Ruiz ...... ........ . 
Don Juan Izquierdo Arranz . ... ... ..... .. . 
Don José Manuel Salazar Bonilla ... ... . 
Don Eladio Peñalosa Velasco 

Vigilantes femeninos 

Doña Antonia Isidora García Sánchez. 
Doña Soledad María Ruiz de Palma ... 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

Encargado de segunda 

Don Nicolás Jiménez de las Heras 

(1) Director interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

9-8-1973 

12-8-1973 
12-8-1973 

2-8-1973 
16-8-1973 
1-8-1973 
1-8-1973 
2-8-1973 
3-8-1973 
3-8-1973 
5-8-1973 
5-8-1973 
5-8-1973 
5-8-1973 
5-8-1973 
6-8-1973 
7-8-1973 
8-8-1973 
9-8-1973 

12-8-1973 
19-8-1973 
19-8-1973 
29-8-1973 

27-8-1973 

16-8-1973 

10-8-1973 

2-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 
29-8-1973 
30-8-1973 

29-8-1973 
31-8-1973 

25-8-1973 

Cantidad 

Pesetas 

7.891,49 

7.891,49 
7.891,49 

7.537,18 
7.537,18 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

15.016,39 

3.312,81 

7.174,09 

5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 

7.096,65 
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NOMBRE Y APELLIDOS del ni 

Cabos 

Don Asterio Vaquero Hernández 
Don Víctor García de la Morena 
Don Matías Mellídez González ........ . 
Don Aquilino E . González Agüero ... . 
Don José Antón Bravo ... .... .. .... .. ..... . 
Don Antonino de la Guía Rosinos . .... . 

Operarios 

Don Lorenzo García Pamo ....... .... ... . 
Don Claudio Vicente López ... ... ........ . 
Don Florencio Mejías San J osé ....... .. . 
Don Miguel Aguilera Muñoz .... ....... . 
Don Gerardo García García ............ .. . 
Don Antonio Miranda Martín ....... . ... . 
Don Marcelino Ayora San José ........ . 
Don Francisco Gómez Cuenca .... .... ... . 
Don Alejandro Mayorga Hernández .. . 
Don Lorenzo Force Gracia ............... . 
Don Antonio Iglesias Bilbao ........ .... . 
Don Antonio Frías Manzanares ... . . ... . 
Don Lucio Hiniesto Sánchez ........ . .. . . 
Don Manuel Sáiz Jiménez ... .......... . ... . 
Don Gregorio Santamaría Palancar .. . 
Don Angel Ballesteros Agueda .. ...... . . 
Don Francisco Cambronero Bermejo .. . 
Don Fausto Fómez González ... ........ . 
Don José Antonio López Almarcha .. . 
Don Domitilo Gutiérrez Salamanca .. . 
Don Florentino Cortijo Alvarez ........ . 
Don Julio Muñoz López . .. ... .. .... ... .. ... . 
Don Luis Bilbao Aragón ...... .... . ....... . 
Don Fabio Martín Rodr íguez .. ..... .. .. . 
Dno Clemente Renilla de la Fuente .. . 
Don Pablo Paz González .... ... .......... . 
Don Néstor Blázquez González ... .. ... . 
Don Bias Lorca López ....... ... ........... . 
Don Fernando Medina Fernández ...... . 
Don Pascual Vázquez Peña ... ....... . ... . 
Don Angel Moreno Díaz ... ... .. ...... . .. . . 
Don Carlos Remartínez López .......... . 
Don José Mateos Mateos ......... ......... . 
Don Nemesio Alonso Zurita . ............ . . 
Don Gregorio Gómez Santa Cruz ... .. . 
Don Baltasar Izquierdo Mota ... .. .... .. . . 
Don Anselmo U sano Ibáñez ... ..... . ... . 
Don Clemente Igualada Paje ... ......... . 

CONTAMINACION ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Químico Jefe de S ección 

Don Joaquín Fernández Castro . ........ . 

Químicos Jefes de División 

Don José María Alvarez Rico ... ..... . 
Don Salvador Castromil Sánchez ...... . 

Qltímico 

Don Francisco J. García Canturri 

Químico farmac élttico 

Don Ramón Gosálvez Roselló ...... ..... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

vencimiento 
p~ ---

23-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 
30-8-1973 

7-8-1973 
1-8-1973 

8-8-1973 
21-8-1973 
25-8-1973 
2-8-1973 
2-8-1973 
2-8-1973 
4-8-1973 
4-8-1973 
9-8-1973 

22-8-1973 
23-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 
25-8-1973 
26-8-1973 
26-8-1973 
26-8-1973 
26-8-1973 
29-8-1973 
30-8-1973 
30-8-1973 
6-8-1973 
9-8-1973 

12-8-1973 
22-8-1973 

1-8-1973 
1-8-1973 
1-8-1973 
1-8-1973 
2-8-1973 
2-8-1973 
5-8-1973 
6-8-1973 
8-8-1973 

17-8-1973 
19-8-1973 
24-8-1973 

1-8-1973 

1-8-1973 
1-8-1973 

1-8-1973 

1-8-1973 

6.352 
6.352" 
6352': 
6.352' 
S.ns· 
S150 

7.537,1 
6.229, 
6.229,~ 
5.662, 
5.662. 
5.662, 
5.662.80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662, 
5.662,80 
5.662,811 
5.662.811 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

9.324 

8.658 
8.658 

8.325 

8.325 

Ordenanza 8 
25-8-1973 7.537,1 

=D=o=n==C=ru=z==I=n=fa=n=t=e==p=a=lo=m=a=r=es==.="=,,=. =,, =,,="=' =========~ 
general, PED O 

Madrid, 27 de julio de 1973.-EI Secretario 
BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
., I del Ayuntamiento de Madrid referente al con-

1?lSo/f/C;o:ición restringido entre el personal del Servicio 
so-~ o Gráficas Municipales para proveer cuarto plazas 

dt Ar es del mismo 

haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro-
M nO • 'd l'd 1 . " : I!l3I de aspirantes adr~JI.tI os y exc UI os a concurso-opoSlClOn, 

. la misma a defimtlva. 
It de~a . roo se hace público que el Tribunal calificador del con-

ASUTlIS " 'd 1" t -'ción estara constltUl o por os slgUlen es senores: 
CIII,.rCpoSI 

PRESIDENTE 

- Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. enor 

VOCALES 

Señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, don Francisco 

Matallanos Picas. 
Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Encargado de la Sección de Tipografía del Servicio de 

~rtes Gráficas, don Fernando Vázquez Vivanco. 
Señor Encargado de la Sección de Litografía, don José de la 

Prida Peral. 
Señor Encargado de la Sección de Máquinas, don Luis 

Puga Saco. 
Señor Mecánico especialista de la conservación de las linotipias 

¡ I Servicio, don Enrique García Lasvignes. 

SECRE TARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
y Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 31 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. * * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
'IIrso-oposición restringido entre los funcionarios del De­
partamento de Parques y Jardines para proveer nueve 

plazas de Capataces 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 

ñorcs: 

PRES IDENTE 

Señor Concejal don Luis Gil Calvo. 

VOCA LES 

Señor Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros, don José Luis 
Pita Romero, por delegación del Arquitecto Director del Departa­
mento. 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
,~grónomos don José María Mateo Box, en representación del Pro­
fesorado Oficial del Estado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETA RIO 

''1 Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
~ de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será asis­
;r ~l Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

B adnd, 31 de julio de 1973.-EI Secr.etario general, PEDRO 
AlCINA TORT. 

* * * 
Resoluci' d lA' . "" on e yuntamMnto de M adnd referente al con-
~a,stO-OPosición restringido entre los funcionarios del De-

all/ento d P . e arques y J ardtnes para proveer cuatro 
plazas de Jardineros 

Para da . . 
v .r cUffiphmlento a 10 que se dispone en la base sexta de la 
:atona, par la presente se hace público que el Tribunal cali-

del concurs . " , "d 1 .. t - 't o-OPOslclOn estara constltUl o por os slgulen es " es: 

16 de agosto de 1973 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Gil Calvo. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros, don José Luis 
Pita Romero, por delegación del Arquitecto Director del Departa­
mento. 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos don Joaquín Miranda de Onís, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será asis­
tido por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 31 de julio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 
de 20 de julio último, ha acordado 10 siguiente: 

Primero. Aprobar un pliego de condiciones tipo a regir en pro­
yectos de obras municipales y urbanizaciones conforme a lo pre­
visto en el artículo 58 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, referido a los siguientes capítulos: I, Disposiciones gene­
rales; II-A, Condiciones de los materiales, y II-B, Condiciones de 
ejecución, referidas ambas a unidades generales y de infraestructura 
de las obras. 

Segundo. Declarar obligatoria la aplicación de este pliego 
a todas las obras municipales comprendidas en su ámbito, a partir 
de la fecha de su aprobación. 

Tercero. Que asimismo se aplique obligatoriamente en los pro­
yectos de urbanización promovidos por el Ayuntamiento y por en­
tidades públicas o particulares que se inicien a partir de la apro­
bación del pliego de condiciones. 

Cuarto. Cualquier variación a las condiciones que se establezcan 
en el presente pliego deberá recogerse en un pliego particular de 
condiciones, debiendo, en tal caso, justificarse ampliamente las va­
riaciones o complementos introducidos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos; en la inteligencia de que transcurri­
dos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Madrid, 6 de agosto de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de las calles N, fit, 
O, P, Q, Z, E, D, V Y U del Cementerio de Carabanchel 
Alto y construcción de 1.661 sepulturas de tercera clase 
en el sector norte del Cementerio de C arabanchel (zona 

antigua) 

Tipo : 17.750.620,47 pesetas. 
Plaz¿s: Tres y siete 'meses para la ejecución y cinco .~ños y seis 

meses, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 168.754 pesetas; la definitiva se señalará 
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conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de las calles N, :f:t, 0, P , 
Q, Z, E, D, V y U del Cementerio de Carabanchel Alto y obras 
de construcción de 1.661 sepulturas de tercera clase en el sector 
norte del Cementerio de Carabanchel (zona antigua), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. ' 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servtcws com­
plementarios en las calles de Francisco de Rioja, entre las 
de Luis Ruiz y José Arcones Gil; Gregorio Donas, entre 
las de San Fidel y Llanos Escudero; V ázquez de M ella, 
entre las de la Centenera y Vital Aza, y Marqués de Hoyos 

Tipo: 9.008.895 pesetas. 
Plazos: Tres, dos, tres y tres meses, respectivamente, para la 

ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 120.089 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de Francisco de Rioja, entre las de Luis Ruiz 
y José Arcones Gil; Gregario Donas, entre las de San Fidel y Lla­
nos Escudero; V ázquez de Mella, entre las de la Centenera y Vital 
Aza, y Marqués de Hoyos, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a . aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, Z de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 
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~ 
Concurso de las obras de instalación de -alumbrad '. 
en la Colonia de San Vicente y calles del Marqués O/",bll(o 

déjar, Almería y P edro Heredia e.1 ~ 

Tipo: 6.222.926 pesetas. 
Plazos: Dos y un meses, respectivamente para la . , eJfN..:.L 

y un año de garantía. ---oua 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas segu' . ¡ 
, n 10 <lfIlle 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 92.230 pesetas; la definitiva se _ . 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Cont:~ 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .oo), vecino de oo ., Con domicil' 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re ' 10 

el concurso de las obras de instalación de alumbrado público ~ ~ 
Colonia de San Vicente y calles del Marqués de Mondéjar, AIM(. 
ría y Pedro Heredia, se compromete tomarlo a su cargo e 

I 1 · . d ' 0Il arreg o a os mIsmos, por el precIo e... (en letra) peseta 1 
b · di' , Q que supone una aja e .. . por cIento respecto al precio tipo 

y en un plazo de ejecución de ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam \. 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad soc¡¡¡) 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, Z de agosto de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 2.030 lIichos 
y 960 columbarios en la parte norte del sector A del CCllle,,· 
terio de Carabanchel; construcción de 980 nichos en fl 

mismo; urbanización de la semicalzada central y de la cal· 
zada sur de la calle Cinco y urbanización de la calle A 

y plaza del mismo Cementerio 

Tipo : 43.314.865,18 pesetas. 
Plazos: Cinco, dos, tres y tres meses para la ejecución y unO, 

uno, cinco y cinco años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informt 

de la Intervención Municipal. I 
Garantías: Provisional, 296.575 pesetas; la definitiva se seña ~¡ 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOll 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. domicil i' Don ." (en representación de .. . ), vecmo de oo., con . en 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupues~o a regir 9óO 
el concurso de las obras de construcción de 2.030 mchos ~ de 

A del Cementeno columbarios en la parte norte del sector b 'zaciÓCl 
Carabanchel; contrucción de 980 nichos en el mismo; ur I~I CiOCO 
de la semicalzada central y de la calzada sur de la ca e '0 se 

. Cementen , -
y urbanización de la calle A y plaza del mIsmo . nilf 

I los mIsmos, .... 
compromete tomarlo a su cargo, con arreg o a b ' del ... 

. 1 one una aja el precIO de .. . (en letra) pesetas, o que sup . ión de ." 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de eJecUc eglarnen' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o'd
r 

d S<,CW 
." y segun a 

tado en materia laboral, en especial prevlslOn 

y protección a la industria española. . '/odor.) 
(F echa y firma del IICI 
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~ 
...,¡' te' puede examinarse en el Negociado de Contratación 

E.'Cl""'len . 
secretaría General. 

ele la tación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
presen . d' h'b'l .. I dentro de los vemte las, a I ~s. sIgUientes a aque en que 

grdt, te anuncio en el Boletm Ofmal del Estado. 
_rtzta es 
_. tura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

~per del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
I~ ., 

ele la presentaclOn. . 
-\utorizaciones: N o se precisan. 
~adrid, 3 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

Jl.¡lCINA TORT. 
* * * 

Con(lIrso de las obras de saneamiento de la zona lim~trofe 
(011 el poblado Los Alamas y carretera de Valencta 

Tipo: 677.742,96 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.555 pesetas; la definitiva se señalará 

CJOforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de .. .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
ti concurso de las obras de saneamiento de la zona limítrofe 
con el poblado de Los Alamos y carretera de Valencia, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 

... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
rc>pccto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
1 protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
ie la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
.¡.;¡rezea este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

la presentación. 
Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 3 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORr. 

* * * 
ConclIrso de las obras de urbanización de la calle de los 

Hermanos García N oblejas 
T' lPO: 11 5.637.891 pesetas. 

, Plazos: El plazo de ejecución será fijado por los licitadores y el 
garantía de cinco años. 

~agos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
a Intervención Municipal. 

;arantías: Provisional, 558.190 pesetas; la definitiva se señalará 
:rme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

s Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ". (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
"', enterado de I l' . . . Con os p legos de condiCIOnes y presupuesto a regir en 
'lO c

u
G
rso de las obras de urbanización de la calle de los Her-

s areía N bl . 
~~gIO I o eJas, se compromete tomarlo a su' cargo, con . a os . 

e mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 

duna. baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
e eJecu" d As" Clon e.. . días hábiles. 

lmlSmo s bl' e o Iga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

16 de agosto de 1973 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de terminación del Parque Deportivo 

de Carabanchel (tercera fase) 

Tipo: 9.844.935 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 128.450 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, planos y presupuesto 
a regir en el concurso de las obras de terminación del Parque 
Deportivo de Carabanchel (tercera fase), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja o un alza del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1t Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para adjudicar la concesión de construcción, ins­
talación, conservación y explotación de publicidad en mar­
quesinas de las paradas de los vehículos de transporte 

público 

Canon: Será ofrecido por los licitadores. 
Plazo de la concesión: Cinco años, como máximo. 
Pagos: El canon será satisfecho por años naturales vencidos. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; definitiva, 1.000 pesetas 

por cada marquesina adjudicada. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de concesión para la construcción e instalación, conservación y ex­
plotación de publicidad en marquesinas de las paradas de los ve­
hículos de transporte público, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, mediante un plazo de concesión 
de .. . años y abonando al Ayuntamiento de Madrid un canon 
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de ... pesetas anuales por cada marquesina colocada dentro del cin­
turón definido en la condición tercera del pliego que rige el citado 
concurso y un canon de '" pesetas anuales por cada marquesina 
colocada fuera del mencionado cinturón. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­
ción de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de agosto de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de estructura y cubrición del Centro 
Cultural de Colón; Cascadas y paso inferior del monumento 
a Colón; Obra civil de las fuentes océanas (segunda fase); Obras 
de cimentación e infraestructura de grupos escultóricos "macros"; 
Construcción y realización de los mismos; Obras de cantería y de­
coración del paso inferior del monumento; instalación hidráulica 
y eléctrica de las fuentes océanas e Instalación hidráulica y eléc­
trica de las cascadas del monumento. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locale;; de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 1 de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Mesana 
(tramos III y IV). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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=== La Comisión Municipal de Gobierno ha acordad 
d 1 d l · b ' o, en " e e corrIente mes, apro ar los pltegos de condic' 

Iones del 
curso para contratar la conservación de las zonas ajardina (Q¡. 

Parque de la Dehesa Boyal. das cid 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de .. 
lS t 'dl 1" A . manl( en a ecre ana e exce entlSlmo yuntamlento (N . 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la m::
OClado de 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al ana a lII:a 
.. , . . en que 

anuncIO aparezca mserto en el Bolettn Oflelal de la p . 
d d I d ' rot,~na 

entro e cuyo pazo po ran presentarse cuantas reclama . • 
clOnes sean 

procedentes cont~a dichos pliego~ de condiciones; en la intelige¡¡.;¡¡ 
de que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no hah ' 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cu ra ya 

antas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , ISpue to 
en el artIculo 24 del reglamento de Contratación de las e 
ciones locales de 9 de enero de 1953. orpnr¡. 

Madrid, 7 de agosto de 1973.-El Secretario general, PEDIO 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo i. 

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Jesús Jiménez Mesonero, Cruz del 
Sur, 21 ........... .................. .... ...... .. 

Don Fausto García Gravalos, Colombia, 
número 61 .. , ................................ .. 

Don Alberto Caballero Romero, Suero 
de Quiñones, 22 ............ .. ...... .... . .. 

Don José Montañés Díaz, Alcalá, 318. 
Don Gabriel y don Vicente de las Reras 

Castellanos, Santiago Massarnáu, 12. 
Don Carlos Sánchez Moreno, San Enri-

que, 16 ......................................... . 
Don Antonio García Vila, Lino, 10 .. . 
Doña Concepción N ogués Guillén, Lope 

de Vega, 47 ................................ , .. 
Don Miguel Angel Centenera Muñoz, 

La Bañeza, 16 (barrio del Pilar) .. . 
Don Francisco Plaza, Acónito, 6 .... .. 
Don Manuel Benavides Flores, Alamo, 

número 7 ...................................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

12-1-1973 

12-1-1973 

13-1-1973 
19-1-1973 

20-1-1973 

23-1-1973 
23-1-1973 

26-1-1973 

26-1-1973 
31-1-1973 

31-1-1973 

Fecha 
del vend, 

mitnto 

12-7-1973 

12-7-1973 

13-7-1973 
19-7-1973 

20-7-1973 

23-7-1973 
23-7-1973 

26-7-1973 

26-7-1973 
31-7-1973 

31-7-1973 

-
En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el present 

anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y och 
horas retiren los muebles enseres máquinas y otros efectos Que 

tienen depositados en di~ho Alm~cén, ya que transcurrido e te 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de agosto de 1973.-EI Secretario general, PEDiO 

BARCINA TORT. 

* * * 
. . . l' I 2 0 del decreto En cumpltmlento de lo dIspuesto en e artIcU o . dt 

d i eglamento 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e r R' 'mtll 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al I e~íio­
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic? ~ue °l~ enciJ . . . ., t' n soliCItada le res o entidades que se citan a contmuaClOn lene 
para las actividades que se expresan: 

bl una salchi-
Don Román Moratilla Redondo proyecta esta eeer oú-

4 puesto 
chería en el Mercado de Santa Eugenia (manzana , 

mero 27). un garaje 
Sociedad Anónima de Ascensores proyec;a ~stablec~r casa olÍ­

con taller para elaboración de material electrlcO en a 
mero 33 de la cal1e del Cerro Blanco. 
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Francisco Iglesias García proyecta ampliar su cafetería 

~n n la casa números 5 y 7 del pasadizo de San Bernardo. 
t;ar ¡ltI e , S' h bl b Manuel Gongora anc ez proyecta esta ecer un ar ma-
~ en la casa número 19 de la calle de Rosa de Silva. 
~: Bernabé Aparicio Guijarro proyecta establecer un bar en 

número 17 de la calle del Puerto de Alazores. la: Jacinto Roj o Galán proyecta ampliar con una máquina de 
· snrecreativos en su bar sito en la casa número 74 de la calle 

1 'atividad García. 
de Don Tomás Hernández García proyecta establecer un taller de 

t ía en la casa número 8 de la calle del Manco de Lepanto. tlpa ~r 
Cnión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor-

Ql3J'ión en una casa sin número de la calle de Matapozuelos. 
Don Pedro Antonio Alarcón Garrido proyecta establecer una 

fetería en la casa número 39 de la calIe de Montesquinza. 
ca C. 1. M. E. proyecta establecer un taller electromecánico en la 

>a número 22 de la calle de Alfonso GÓmez. 
(. Don Nicolás Martínez Fernández proyecta establecer un paraje 

la casa número 28 de la calle de Alfonso GÓmez. 
Negocios y Desarrollo, S. A., proyecta establecer una cafetería 
taurante Y venta de regalos en la casa número 3 de la calle de 

Alonso Heredia. 
Don Andrés Embid MartÍnez proyecta establecer una tienda 

para la venta de aves, huevos y caza en la calle de La Elipa 
galería, puesto número 32). 

Don Braulio Alonso González proyecta establecer la venta de 
tocino, jamón y fiambres en la calle de La Elipa (galería, puesto 
número 9). 

Don Aurelio Regidor Ruiz proyecta establecer un taller para 
la reparación de máquinas de escribir y compraventa en la casa 
número 2 de la calle del Noviciado. 

Don Emilio Román Peláez proyecta ampliar su bar, como cam­
bIO de nombre, sito en la casa número 7 de la plaza de Ribadeo. 

Banco de Vizcaya proyecta la instalación de aire acondicionado 
ni la casa número 21 de la plaza de Tirso de Molina. 

Don Julio González Santín proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Sor María de Agreda. 

Don Santos Barrio Barrio proyecta establecer un bar en la 
casa número 60 de la calle de Valle-Inclán. 

Don Julio Fernández Rodríguez proyecta establecer dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 73 de la 
¡venida del Marqués de Corbera. 

Don Francisco Ruano Marcos proyecta establecer un bar en la 
"asa número 32 del paseo de Muñoz Grandes. 

Cooperativa de Producción Local El Lacón proyecta establecer 
ID! restaurante bar en la casa número 8 de la calle de Manuel 
rernáodez González. 

Productos Médico-Quirúrgicos, S. A., proyecta instalar un as­
:nsor en la casa número 19 de la calle de Jesús Goldero. 
· Herederos de Donato Rafael Areces proyectan ampliar su bar 
110 en la casa número 46 de la calle de la Isla de Oza: 

Don Luis Fernández Calabia proyecta establecer un taller mecá­
~o de ajuste en la casa número 18 de la calle de Eraso. 
~~n Víctor Egea Molina proyecta establecer un garaje con 

Es
ItIO de lavado y engrase en la casa número 10 de la calle de 

:a trella Polar. 

~ Don Luis Nicolás Romero proyecta establecer un depósito de 
~ tarra en la casa número 5 de la calle de Antonio González 
r lrras. 

Hotel Re' S . 
'11 la gma,. A., proyecta Instalar un tanque de fuel-oil 

H casa número 19 de la calle de Alcalá. 
· otel Regina, S. A., proyecta establecer un hotel en la casa 
~r~ 19 de la calle de Alcalá. 

Ooa Asun" M 
'Úet • Clon uñoz Charles proyecta establecer un taller de 

Clones en 1 ' ti a casa numero 61 de la calle de San Raimundo. 
ermanas de 1 C 'd Ie¡¡o e 1 a an ad de Nevers proyectan establecer un co-
n a casa . 

tlidroe' . numeros 1 y 3 de la calle de Santa Bernardita. 
~'s¡orm I~,tnca Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

Calder' aClon en la casa número 3 de la calle de Estébanez on, 

16 de agosto de 1973 

Edificios y Naves, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 46 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Doña María Jabonero Caballero proyecta establecer un café 
bar en el bloque 21 de la calle de lbor. 

Documentación y Prensa, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas de investigación económica en la casa número 40 de la calle de 
Alcalá. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 24 de la calle de Alonso Cas­
trillo. 

Doña Carmen Serrano Hernández proyecta establecer una re­
postería en la casa número 51 de la calle de María de Guzmán 
(galería, puesto número 2). 

Don Nicolás Fernández Folgado proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 4 de la calle de Nuestra Señora de Be­
goña. 

Don José Luis Herranz Prieta proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 19 de la calle del Lavapiés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 1.124, don José Martínez Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Alejandro Sánchez, 64: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.124, don 
José Martínez Alvarez, la sanción de separación definitiva del Servi­
cio, establecida en el artículo 29 del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad, en concepto de autor de una falta muy grave 
de indisciplina a sus Superiores jerárquicos, tipificada en el artícu­
lo 26-3.° del citado reglamento, e imponerle, asimismo, sanción de 
apercibimiento, establecida en el artículo 31 del reglamento de 
Serenos, en concepto de autor de una falta leve de negligencia 
en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, tipificada en 
el artículo 28-4.° del citado reglamento. 

Madrid, 2 de agosto de 1973.-El Instructor, Paloma de Zulueta: 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
de Comercio y Vecindad don Higinio Suárez Fuertes, cuyo último 
domicilio conocido fuen en la calle del Pez, 38: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 32-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, vengo en formular los 
cargos siguientes: 

N o haber prestado servicio alguno desde que tomó posesión, el 
día 27 de septiembre de 1971, haciendo caso omiso a los sucesivos 
requerimientos que se le han formulado para efectuarlo. 

De no estar de acuerdo con el cargo imputado, podrá formular las 
alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente a la publicación de este edicto, así como pro­
poner las pruebas que estime oportuno. 

La contestación al pliego de cargos y proposición de prueba debe­
rá dirigirse personalmente o por correo al Secretario del expediente, 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, calle del Conde 
Duque, 9 y 11. 

Madrid, 2 de agosto de 1973.-El Instructor, Paloma de Zttluela. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 
156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o afios completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--

-= 
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